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sie j DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
ma- |  7- ,

1 Concurso examen
an- 1
cial 1 Acordado por la Comisión Gestora seL provean, mediante concurso, previo exa- 
pa- 1 men de aptitud, las vacantes del perso- 
da- 1 nal subalterno del Palacio provincial y 
día E Establecimientos provinciales, por me- 
«&- 1 dio del presente anuncio se pone en 

al I conocimiento de los que aspiren a ocu- 
au- ll parlas que pueden solicitarlo, sujetán- 
3 3 1 dose a las siguientes condiciones: 
la 1 Primera. En cumplimiento de lo dis

ber || puesto en la Orden de 30 de Octubre de 
ta- 1 1939, se distribuyen referidas vacantes 
pe- 1 , en los tres grupos siguientes: 
ita 1 Grupo A) Para excombatientes.'1 Grupo B) Para excautiyos y' huer
as- Ifanos.
er- I Grupo C) Turno no restringido.
lío 1 No se hace asignación alguna para 
te, 1 Caballeros Mutilados, por tener cubier- 
is- 1 tas con exceso el número de plazas que 1 de esta categoría les corresponden. Ni 
re- I tampoco para oficiales provisionales por 
lí. ÍI impedirlo la Orden de 16 de Agosto de 1 1940, incrementándqse, en cambio, el 1 grupo de excombatientes con el por- 1 centaje que correspondería a los oficia- 

jj les provisionales,
... Segunda, Las plazas estarán dotadas 
el 1 Gon los haberes anuales que a conti- 
a- nuación se expresarán, disfrutando, ade- 
¡n I más, los nombrados, de los derechos que 
í- i les concede el reglamento de funcio- 
0- I inaríos y subalternos provinciales de 
1- 1 esta Corporación de 26 de' Dicieihbre 
s- de 1941,
s. j Tercera, Al grupo A), para excom-
1- batientes se le asignan:
:- | Una de enfermero de sucios, para el 

ji Manicomio, con el haber anual de 4.750
1 pesetas.-

j j ' Diez y siete de enfermeros del Mani-
1 comio, con el haber anual de 4.500 pese-

* tas cada.una.
ll Nueve de enfermeros del Hospital, con 
I el haber anual de 4.500 pesetas.
ll Una de portero, con el haber anual 
1 de 4.500 pesetas.
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Una de inspector de la Residencia, 
con el haber anual de 4.500 pesetas.

Una de capataz de segunda de Vías y 
Obras, con el haber anual de 3.300 pe
setas.

Al grupo B), para excautivos por la 
Causa Nacional, huérfanos y otras per
sonas dependientes económicamente de 
las víctimas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos, se le 
asigna:

Una de enfermero de sucios del Ma
nicomio, con el haber anual de 4.750 pe
setas.

Seis de enfermeros de Manicomio, 
con el haber anual de 4.500 pesetas.

Seis de enfermeros del Hospital, con 
el haber anual de 4.500 pesetas.

Una de enfermero de la Residencia,\ 
con el haber anual de 4,500 pesetas.

Una de capataz de segunda para la 
Sección de Vías y Obras, con el haber 
qnual de 3.300 pesetas. ,

Al grupo C), turno libre, se le asignan: 
Una de portero, con el haber anual de 

4.500 pesetas.
Una de sereno del Pálacio provincial, 

con el haber anual de 4.500 pesetas.
Seis de enfermeros del Manicomio, 

con el haber anual de 4,500 pesetas.
Seis de enfermeros del Hospital, con 

el haber anual de 4,500 pesetas.
Una de capataz de segunda para la Sec

ción de Vías y Obras, ’ con el haber 
anual de 3,300 pesetas.

Cuarta,- Los concursantes a las pla
zas de enfermeros del Manicomio, Hos
pital y-Residencia, y enfermeros de su
cios del Manicomio, se someterán a un 

,examen de aptitud, que constará de los 
siguientes ejercicios:

1,° Lectura y escritura al dictado, y 
resolución de una operación aritmética, 
sobre las cuatro reglas fundamentales 
(suma, substracción, multiplicación y di
visión),

2.° Contestar oralmente un tema ele
gido por el Tribunal de entre los que 
componen el programa, y a las pregun
tas que aquél formule sobre materias 
incluidas en el cuestionario,

3,° Redacción por escrito de un parte 
u oficio, dando cuenta de un supuesto 
hecho relativo al servicio o comuni
cando datos o síntomas observados en
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un enfermo. Este supuesto lo formu- . 
lará el Tribunal en el momento del 1 
examen, ’

El programa para el segundo ejercicio : 
será el siguiente: ;

CUESTIONARIO DE EXAMEN PARA EL NOM- 
BRAMIENTO DE ENFERMEROS DEL MANI- ,

COMIO, HOSPITAL Y RESIDENCIA ■ .•

Tema 1,° Organización para el trata- ’ 
miento de las enfermedades mentales,— A 
Organización moderna,-El Dispensario, .í. 

, Enfermeros visitadores,—Asistencia en '' 
el medio familiar del enferiho,—Asis- Í‘ 
tencia hétero" familiar,— Servicio abier- ‘’ 
to, — Manicomio, — Colonia agrícola,— ‘: 
Instituciones para niños anormales,—' 
Anejos psiquiátricos en las prisiones, /

Tema 2,° El Establecimiento psi- ' 
quiátricp, — Su función,-Efectos bene- ' 
ficiosos, —Perjuicios, — Quién debe ser ' ' 
ingre'’sado en él,—Alta del enfermo en el '| 
Establecimiento, • ' '

Tema 3,° Los Establecimientos psi- ' ' 
quiátricos, —Edificación, - Acondiciona- 1 
miento interior. — Distintos tipos de 
salas, talleres, etc. — Organización. — '!'
Distribución de los enfermos.-De los ' ' 
médicos. —De los practicantes.-De los 
enfermeros.— De la administración.- < ' 
Del personal religioso.

Tema 4.° Condiciones físicas y de 
carácter del enfermero psiquiátrico.— ¡' 
Relación del enfermero con el enfermo, y'; 
Relación con el exterior.-Visitas.—Re- [, 
lación con los médicos; personal admi- ,1 
nistrativo y hermanas de la Caridad.— , ' 
Deberes generales del enfermero en el 
servicio: puntualidad, orden, economía, q/ 
limpieza, etcétera. ij/'

Tema 5.° Trabajo en el servicio —Re-' 
levos.—Ruidos.—Medios de contención. 
Prevención de accidentes y conducta de •, 
ellos.— Suicidios, fugas, incendios, rebe- ;,í 
liones y lesiones.
-Hema 6.® Cuidados al enfermo men- / 

tal.— Limpieza de la habitación.- Ca- 
ma, — Limpieza del enfermo. — Ropas 
del enfermo.— Levantar al enfermo. — f; 
Acostarle.—Alimentación: asistencia en •. 
las comidas.—Negativas a comer. —Téc- 
nica para alimentación por sonda.—Pe- 
ligros de la alímentafción por sonda.

Tema 7.° Vigilancia y -observación '1 
del enfermo psíquico.-Importancia de f 1
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la vigilancia y modo de hacerla eficaz.— 
Observación corporal y su notación: 
temperaturas, pulso, respiración-, excrec- 
clones, peso, apetito, sueño, síntomas 
patológicos (edemas, tos, disnea, etc.).

Tema 8.® Observación psiquiátrica. 
Observación de un enfermo aislado.— 
Observación de un grupo,—Pliegos espe
ciales.-El enfermero en la visita médica.

Tema 9.° Métodos diagnósticos y te
rapéuticos más usados en la psiquiatría. 
Punción lumbar.-Baño permanente.- 
Narcosis prolongada.— Paludización te
rapéutica.- Convúlsionterapía. — Insuli
noterapia.

Tema 10. Diversiones y recreo del en
fermo. — Lecturas. —’Radio.— Juegos. — 
Paseos.— Fiestas.— Deportes. — Visitas.

Tema 11. Terapéutica de ocupación. 
Generalidades. — Principios de la tera
péutica ocupacional. —Grados de traba
jo.—Organizaciones.—Marcha al traba
jo.- Vigilancia.- Regreso del trabajo. 
Personal para la terapéutica ocupacio- 
nal.—Colonia agrícola.

Tema 12. Ingreso del enfermo.-Trans
porte al establecimiento.—Ingreso y pri
meras atenciones.—Ropas y efectos del 
enfermo.—Hojas de ingreso. —Documen
tación legal para el ingreso. —Observa
ción en los primeros días.

Tema isf. Asistencia al enfermo agi
tado, al agresivo, a los toxicómanos, a 
los enfermos con ideas de suicidio y a 
los peligrosos para los demás.

Tema 14. Asistencia a los anormales 
sexuales, a los negativistas, a los que se 
niegan a comér, a los aislados o ensi
mismados, a los alucinados y delirantes, 
a los que padecen ataques y al inválido 
y sucio.

Tema 15. El Manicómio provincial de 
Valladolid.—Deberes y derechos de los 
enfermeros y vigilantes.—Jefe, subjefe y 
cabos: sus atribuciones.

Tema 16. El enfermero como ele
mento indispensable de la organización 
hospitalaria.-Misión específica dei en
fermero en un centro hospitalario.— In
greso del'enfermo y prirheras atenciones 
al mismo.

Tema 17. Visita médica.-Prepara
ción del enfermo para su exploración y 
recogida de productos- fisiológicos- y 
patalógicos, destinados a su examen 
y análisis.-Conducta del eñfermero ante 
la distribución y adVninistración de los 
medicamentos según las distintas for
mas medicamentosas (sellos, píldoras, 
gotas, cucharadas, inyectables, etc.)

Tema 18. Conducta del enfermero 
ante un enfermo infeccioso.—Relación 
con el mismo.— Medios que debe em
plear para evitar la transmisión dé- las 
enfermedades infecciosas, en especial la 
tuberculosis. '

Tema 19. El enfermero en la sección 
de cirugía.-Su misión en la esteriliza
ción del material de cura. —Preparación 
del enfermo y cuidados pre y postopera
torios.—Manera de cortár una hemo
rragia.—Vendajes.

Quinta. Los que aspiren a las plazas 
de porteros, serenos, inspectores y capa
taces de segunda, se' someterán a un 
examen de aptitud que constará de los 
tres ejercicios siguientes:
l .° Lectura y escritura al dictado y 

resolución de una operación aritmética 
sobre las cuatro reglas fundamentales 
(suma, substracción, multiplicación y 
división),.

2 .° Contestar oralmente a las pre
guntas que formule el Tribunal sobré 

ideas generales referentes a la organi
zación de la Diputación provincial, ofi- 
óinas de que consta, servicios, etc.

3 .° ‘Redactar por escrito un parte u 
oficio sobre una supuesta incidencia, 
que formulará el Tribunal, relacionada 
con la naturaleza y funciones del cargo 
de que se trate. '
. Sexta. Tanto para Tos enfermeros 
como para las plazas restantes, el pri
mero y segundo ejercicio serán elimina
torios.

Séptima. Los exámenes darán co
mienzo el día 14 del próximo mes de 
Septiembre, a las dieciséis horas, conti
nuando en los días- que señale el Tri
bunal.

Octava. Si no se presentase número 
Suficiente de aspirantes clasificados en 
los grupos anteriores, o no se- cubriesen 
los cupos, se transpasará de unos a 
otros, siguiendo el orden de su enun
ciación.

Novena. Dentro ,de los grupos A) y 
B), (excombatientes, excautlvos y per
sonas de la familia de las víctimas), para 
resolución de los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de los 
ejercicios, y determinar un orden de pre
ferencia entre los concursantes se tendrá 
presente la siguiente escala:

a) Para los excombatientes: los Ca
balleros de la Cruz de Sán Fernando o 
Medalla Militar, haber obtenido rnayo- 
res recompensas militares, la mayor per
manencia en unidades dé combate desr 
tinadas a primera línea. En igualdad de 
condiciones, el que ostente el mayor 
empleo o categoría militar, y, en su de
fecto, la mayor edad,

b) Para excautívos: el mayor tiempo 
en prisión. '

c) Para los huérfanos o familiares 
de los muertos por la Causa: los que 
tengan a su cargo mayor número de 
personas.

Décima. Para todos los grupos será 
también preferencia, para la resolución 
de empates en la provisión de plazas 
de enfermeros, en sus distintas clases, 
el ostentar el título de enfermero, expe
dido por la autoridad académica corres
pondiente.

Undécima. Para tomar parte en este 
concurso la edad será de 18 a 40 años, con 
excepción de los que se hallen prestan
do servicio a la Corporación, que podrán 
optar cualquiera que sea su edad, si ésta 
no excediese de 65 años, conforme a lo 
dispuesto en la base 3.^ de las tiansíto- 
rias del vigente reglamento de funciona
rios de esta Corporación: Justificarán la 
edad con certificación del acta de naci
miento del Registro civil, debidamente 
legalizada para aquellos nacidos fuera 
del territorio de la Audiencia de Valla
dolid.

Presentarán certificación negativa de 
antecedentes penales; declaración jura
da de no haber sido expulsados de nin
gún cuerpo del Estado, Provincia y Mu
nicipio, ni sancionados,por su actuación' 
política, y, además, presentarán certifi
cado .facultativo de no padecer enferme
dad infecto-contagiosa, ni defecto físico 
que les impida el ejercicio del cargo.

Jüstificarán, asimismo, los que no ha
yan obtenido la licencia absoluta, su si- 
tuación militar.

Presentarán certificación de adhesión 
al Movimiento Nacional, expedido por 
el Servicio de Información e Investiga
ción de F. E. T. y de las Jons.

Duodécima. Los excombatientes pre

sentarán, además, copia legalizada del 
documento -que les acredite poseer la 
Medalla de Campaña, o reunir las con
diciones precisas para su obtención.

Los excautivos presentarán, asimismo, 
además de los documentos exigidos en 
la base 11.^, certificado de haber sido ex
cautivo. por la. Causa Nacional, que ha
yan luchado con armas por la misma, o 
que hayan sufrido prisión en las cárce
les o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su proba
da adhesión al Movimiento, desde su 
Iniciación, y su lealtad al mismo duran
te el cautiverio.

Los huérfanos o los que dependan 
económicamente de las víctimas por la 
Causa Nacional, presentarán también, 
además de los documentos,a que se re
fiere la base 11.^, certificado de ser huér
fano o de que dependían económica
mente. de personas afectas al Glorioso 
Movimiento Nacional, y fueron víctimas 
de la guerra o asesinados por los rojos.

Décimotercera. Los aspirantes pre
sentarán sus instancias, en las que harán 
constar én el grupo o grupos que desean 
ser incluidos, dirigidas al señor presiden
te de la Excma. Diputación provincial, 
reintegradas con una póliza del Estado 
de 1.50 pesetas, y un timbre provincial 
de 0,75 pesetas, en la Secretaría de la 
Corporación, durante las horas de ofici
na, en el plazo dé treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, pudiendo acompa
ñar, además de los documentos exigi
dos, cuantos estimen necesarios para 
alegar méritos, debiendo estar todos 
ellos debidamente reintegrados, confor- 

‘ me a la ley del Timbre.
Valladolid, 30 de Junio de 1942. —El 

presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. 
“El secretario, Dionisio J. Negueruela.

2.052

MSTRASIÚN
La Pedraja de Portillo

Los días 10 y 11 del próximo mes de 
Julio, desde las nueve a las dieciséis 
horas, se procederá a la cobranza del 
primero y segundo trimestres del repar
timiento general de utilidades del pre
sente año. en la Casa de Ayuntamiento.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos, los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, pudiendo verificar sus 
pagos sin recargo alguno antes del día 
30 del mes de Julio en la oficina recauda
toria de la capital. Plaza-de Portugalete, 
número 2, por el recaudador don Ber
nardo Cueto Alvarez, con sus auxiliares.

La Pedraja de Portillo, 30 de Junio de 
1942,—El alcalde, Marcelino Perez.

2.045

Villanubla
El pasado 22 del actual se ha extravia

do un becerro bravo, capa como suizo, 
marcado con una V en la anca derecha.

Se interesan informes en la Alcaldía 
de esta villa.

Villanubla, 30 de Junio de 1942.—El 
alcalde, Acílino Barrero. 2.029

Imprenta dé la Diputación provincial -
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